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Y resultado" “de esta escritura” _Públdca; > 3. “Ya que: tr . e ca qe 
  

procedén libre. Y, “voluntariamente * de “sanformidad;: “Enr. da 
  

  

«pública, cuyo, terior literal es Ta siguiénter ;: SENOR 
  

“NOTARIO: -S£rvase elévar. aestritura pública y registrar 
  

en ell Protocolo. a qu: cargo, la” «siguiente minuta! de. 
  

Constitución de' "Compañia de” Responsabsl as, Limifada, -| 
  - 

' contenida ' “en” las . cláusulas” - que - a. ¡continuación ; 
  

  

ee 

    

minuta . que' me presentan. para: que: “eleve. 2. escritura 53. 

detallañs PRIMERA: —COMPAREGIENTES.= Pará. ja a] 

   

  

de da presente: Tescritura: _Pábrsca -comparecen” las Da 
   

  

siguientes. personas" Ramiro” : Fausto. —Múreta” Den A 
  

kléver- Ramiro Oviedo Coronasod Baátiaa -Boscó. Salazar * 
  

Córdove” y" Guida. Patricio “Zurita; Zambrano Codos Y ali 
  

comparecientes son ¿Ingenieros . ¿Agrónomos de: pretesión” y 
  

comparecen por. sus propios Y ASrsanáles. derechos; son 
ilenaleaos zz 

  

ecuatorianos, Mayores “de edad, domiciliados en .1a 
  

ziudad. de * Busto: “Los bomdarecientes” . expresan : SE 
  

volurtad do constitu” Ama. Compañía de, Responsabi lidas 
  

Limitada, ¡a gieñor de los. Estatutos: que - -coristan a 
  RS 

contintacións : SEGUNDAS EsTárutos. “DE: ta! «COMPARTA ¡0 
  

"Agrofmbiente: Cia. Ltda." CaPrruLol JUNOr. BE: 103 “compas sJA, 
  

DENOMINACIÓN, OBJETO»: DURACION; QA _NAGTONALIDAD ES 
  

DOMICILAO. > ARTICULO PRIMERO: ts - DENOMINAC ION: - La 
  

Compañía se denominará “Agrammpieite Lis Ligas y se 
  

- regirá; Por, las Leyes de da Replica: del; Fcuador, y. 10s.' 

   

o. 
qeroo.7- 

  

presentes: Estatutos. ARTICULO _ SEGUNDO? OBJETO, 
  

+ 

objeto principal de de Compañsa | será 138 de. product, 
    *   comercializar y” brindar servicios “para Jue sectores 
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as eficacia de. tifoganititios, tertuiizantes; produetos de Ha 
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urbána-e intustrial; construcción; gestión,: desarrollo. "> 
  

y Certificación reta rr tecla ect Y 
  

empresas. publicaciones a "toda. nivels representación” 
A 

  v 

fitosanitarios, UN fertilizantes, preductos a del ¿USO Ñ 
  

veterinario, aditivos. Y alimentos¡": maquinaria, 
A 4 

  

herramientas, implementos, repuestos; | diseño, montaje, 
  

siembra;- manfenimicnto; investigación. ¿Para el” 
  

- desarrollo. de su o, ta cores rete espro 
  

vender, - enajenar; -permuitar; arrengar;: hipotecar. 
  

adquirir a cualquier otro' titulo, toda clóse de bienes 
  

muebles e inmuebles. Igualmente * +padra;' "adquirir, 
  

rr instalaciones, establecer “aidacenes;' bodegas, | 
  

puntos: de. venta. Para _ Ma; comercialización des "sus | 
  

productos al. por. - mayor E ad por menor .* Para; ¡Ánparmtar A 
  

tecnología, representar 2. Firmas: -hacionglés: y 
  

extranjeras : Y restizar. -cuálquier.. “acto: 2 comercio 
  

Bn 

relacionado coh esta. actividad. Podrá: tornar” parte de 
  

otras sociedades y" incorporares a elias 0% Viceversa. En 
  

general, para. el cumplimiento de: sir objeto la “Compañía 
  

podrá realizar: cualquisr: - arto e “contrato. relacionado 
  

can cel mism» y permitido. pana la. Ley ARTIÉULO TERCEROS 
  

 DURACTOm.- La Compañía > tendra" un lazo; ¡de duración. de 
  .. 

rintaoada aaa Mn zontzlos” desde. La techa de 
  - ++ 

VAIO Mer La” eacriturs ye tuna sist bh- -en el Registro 
  

lircantil. ute plazo podrá ser 'brarrojado As) disminuida 
  

por resolución adoptada” por. 18 Junta. General de Socios. 
  

ARTICULO . CUARTO.>. "NACIONALIDAD yo DOMICILIO.- “La. 
    
    Compañía. tiéne: condición” de eguatoriana Y su  ddmicitio 

o, 

e 

 



NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

: principal e Ya. cjudad de Quito; Por'decisión de la 

  

  

  

       

  

      
  

    

             

  

   
  

  

1 : A Eos cn aa le 
2 | ¿Junta General de. ERA ¿puede establecer Sucursales, . 

a EE ¿Agencias"o' A Representación y ne , Aa o 

a -CcAPATULO 4 ¿BEGUNDÓ, EL Y e e 

e e Burt. Ane :. CAPLTALs y AE ÉS ho 
| a cr oriál e. de 1 DOS MILLONES Siete - o 

o >. Ao les. 1/2 88 EN dividida: a en des a . 

A - ecieientas e Se. - an nl ic ERA Ñ a 

ep A a : , 

¿sol A : e E 
"| cares e rr E 

”., “2 0 Indivasibies: 1 - : | E E canela AE] a 

, 43 _cederse, de: Epirtercacia ar Los anos socios, de 0 

.* 14 conformidad: on cel articula ciento. since y de la Ley: ei; T 

ss - Compañías: : APTICULO As RETO: CERTIFICADOS ¿DE A, 

16 ARURTADION, + La Compañía ¿ent 'egará - Ca cada socio tn J 

0 ari. O Certitace Ol "de: portárión, ' a el que - sonstárá : 

18 ¿necesa ¡artamente $ su: TT "negociabia> Y el número * | G 

19 de parts tics sienes que. pór. su. aporte. le: correstenden. | - 

20 Dish , Cert ficados. : serán. ” firmidos”. par el fer vente. : : 

aL - Seneral| Ene Eonpoñía: | Cara ui TERCEROS DE La , 

221 _ - FORMACIÓ. E LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIR: CCION Y - 

23)... ADMIMISTRACION:> 0 ARTICULO > ectayo.S FORMACION MEE 

2 a SON DE A soc a ratas eta | 
28 ie -formáfa: la: través PRES de: a Junta Seneca de. Me e 

ze Peocios 5 “según ¡ejenisuiece : eL ¡presehte. Estatuto, . Be 7 

27 permea frente da jercarosia traves, de actuaciones: :] 

28 el: ] ad armo -NOVENÓS > DIRECCION y E 

          

  

         

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

        

   



, AD o y o 

ADMINISTRACION: La compañta será dirigida par-1á; Junta. 

a General” “des: Socios y adainistrada por el Presents. | 

. Ejecutivo y” 'Gerente General. ARTICULO DECIMO: en ¿JUNTA 

”: GENERAL * DE SOCIOS. LA” Junta omeraly constituida” “por | 

e - los ¿sotios legalmente - convocadós. y reunidos, : és. el: E 

Ñ _6rgana- : súfinemo de Ta Compañía - y. e 
, resolver: todos. dos. asuntos: relacionados: ¿cor 208 | 

. * negocios sociales. Y. tomar. E dentro de dos, _dámites "|: 

0. éstáblecidos por lá. Ley, cualquier. decisión, que sEgyere 

10 conveniente para. la. buena: marcha. de la Compariai-: "Sus 

6 atribuciones , especificas UTE - siguientes 2.8). 

42 Designar: y remover” par” damas Tegatgs | 34 Presidenta ó, 

49 Ejecutivo y - al Berenté Generar de, la; ¿CómpaÑta3 . bJ. 

14 Pronunciarse y. conocer sobre * las cuentás; balanites: e |. 

4s informes que "presenten 81 Presideñte' Ejetutivo y el 

16]. Gerente  denural;-c). Resolver Vacérca o del reparto” de 

ari. 441 dada. aca an, A ¡Y Censentiro en la 

sol. rezión re participaciones “y “ah “la! admisión da. .nuevr: 

49 011/33 contarme a la Laya) Resolver. el sumento 0 

20 l disminucion” del. capital y prórroga D y disminución cel 

21 plazo Ce duración “del” «contrato. social y FJ Acordar la 

22 disolución cantiripada Ue * la. Compañías 9) “Decidir el 

23 gráívamen ”N la enajenación de. amuebles de la Compañís; 

24 E) chcarder la exclusión n2 une a varios «socios, de 

25 acuerdo,con las causales, ¡establecióné en. 18 Ley 1) 

> Disponer" que -. se. inicien: 1ás. accíones” cárrespondientes 

27 cen contra de Los. ' administradores] :3)' Aprobar - el 

25 presupuesto. añúal ae dé Compás lsas yo. E) Ejercer: las 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

demás establecidas en la Ley de Compañías. ART!    
  

DECIMO FRIMEROD.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS: Las 
  

reuniones de la Junta General serán Ordinarias y 
  

Extraordinarias. Las Drdinarias se efectuarán por lo 

p
a
 

A 

  

menos una vez al año, . dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico 
  

de la Compañía, para conocer el balance anual, los 
  

informes que presenten el Presidente Ejecutivo y el 
  

Gerente General; la distribución de utilidades y 
  

cualquier otro asunto constante en la convocatoria. Las 
  

Extraordinarias, Se reunirán en cualquier época del 
  

año. Tanto en las Juntas Ordinarias como en las 
  

Extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos 
  

runtualizados en la convocatoria. Las convocatorias 
  

serán hechas por nota suscrita por el Presidente 
  

Rjecuativo y enviada a los socios con cho días de 
  

anidiciparioón par Ia menas. No se contarán en estos ori 
  

diary ajo lao o recha de convocatoria ni Ja de la relmión 

de le hinla, La rorvocetoria debe ser enviada por el 

E srEitiirado al Lunar registrado ms 

o derrreitra ta por edo socio com su  demicilids, 
  

epirezada al o s0c1O 03 un miembro de su familia nm 
  

Par Servirá de constancia del envio dr lo 
  

con citetorid, el matasellos de entroga en el corro. un: 
  

el primer caso, o la firma de recepción en el segundo. e.
 

--
. 
a]
 

  

Ely los socios que representen por lo menos el diez 
  pra .. 

pde cienta del capital social, podrán solicitar por 
      esdbito al Presidente Ejecutivo, en cualquier tiempo,   
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la convocatoria a una dunta General, para que trate los 
  

asuntos que indiquen en su petitorio. Si:el Presidente 
  

Ejecutivo no lo hiciera en el plazo de quince días, 
  

contados desde la fecha de recibo de la petición, él o 
  

los socios que representen por lo menos el diez por 
  

ciento (10%4)- del capital social, podrán recurrir al 
  

“nperintendente de Compañias solicitando dicha 
  

convocatoria. Cuando los socios que representen la 
  

totalidad del capital social se encuentren reunidos, 
  

persona]mente o representados, sea en la sede social, 
  

sea cualquier lugar dentro del territorio nacional, 
  

podrán», sin necesidad de previa convocatoria, 
  

ronstituirse en dunta General de Socios para tratar y 
  

¿esolver sobre cualesquiera asuntos, siempre que por 
  

onsnimirlad 36? lo decidierens pero en este casDd) kodes 
  

varo ter eadles deberán suscribir el  Ácla de la dino 
  

hats mención de nulidad. Sin embarco, cuelquiera de lus 
  

concuireeates godrá oponerse a la discusión de los 
  

sstndtos sobre los cuales ro SE considere 
  

cima ta informado, ARTICULO —LECIAO. SSUNDOs 
  

  

aREDAR NE IREDOEMALTON,= Toda: socio tiene derecho .. 

E teo la Junta GBesrseral de Socios ls inform 
  

cadarionmedaoaz ¿ni los prntos en discusiimn. vi alguna cn 
  

ns acia declararé que ny está suficientemente 
  

imstriidos, podrá pedir que la reunión se daifiera por 
  

Lres dias; si. la proposición fuere apoyada por un 
  

número de socios que represente la cuarta parte del 
    capital social por los concurrentes a la Junta, está   
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quedará diferida; di se pidiere un término más largo, 

  

decidirá la mayoría que represente por lo menos la 

  

mitad del capital social por los concurrentes. Este 

  

derecho no se podrá ejercer sino por una sola vez sobre 

  

el mismo asunto. ARTICULO DECIMO TERCERO: FRESIDENTE Y 

  

SECUREFTARIO DE LA JUNTA. Las sesiones de las Juntas 

  

Generales serán dirigidas por el Presidente Ejecutivo, 

  

actuara como Secretario de persona designada para el 

  

efecto por la Junta General. En caso de ausencia O 

  

falta del Fresidente Ejecutivo, lo reemplazará el socio 

  

designado por la Junta. ARTICULO DECIMO  CUARTO.-— 

  

REPRESENTACTON DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.-— Los socios 
  

concurrirán a la Junta General, —personalgente o por 

  

medio de sus mandatarios acreditados con poder notarial 
  

ao con nota suscrita dirigida al Fresidente de la 
  

Compañía, facultándole . para intervenir en una sesión 
  

especifica. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM Y 
  

VOTACIONES, — La Junta — [General . se considerará 
  

debidamente instalada en primera convocatoria, cuando 
- re. —— 

los concurrentes a ella representen más de la mitad del 
A e e e. cp. 

capeatal social. En segunda convocatoria, la Junta se 
  

reainitáa con +1 nímero de socios que asistan, debiendo 
A A A e a a a << - 

  

expressszo aste. narticaler en la convocatoria. Las 

denota E iaa rFÁn per mavoriía absoluta de votos, 
  

entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por 
  

cada] participación de un mil sucres (1000). Los votos 
  

  
en planco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 
    Las resoluciones de Ja Junta General sor" obligatorias 
  

] 
  

  

0 
y
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para todos los socios, inclusive para los inasistentes 

  

o los que votaren en contra, sin perjuicio de la acción 

  

que tienen éstos para impugnar ante la Corte Suprema 

  

de Justicia las resoluciones de la Junta, en los 

  

términos de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO.- ACTAS “Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Después de 
  

celebrar una Junta General, deberá extenderse una Acta 
L 
  

* 

de Deliberariones y Ácuerdos, que llevará las firmas 

del Presidente y del Secretario de la Junta, 
  

cumpliéndose además con lo estipulado en el Artículo 
  

ciento veinte y cuatro de la Ley de Compañias. Se 
  

formará. además un expediente de cada Junta, que 

contendrá la copia del Acta y de los docimentos que 
  

justifique que la convocatoria ha  s5ido hecha en la 

forma señalada en la Ley yoen los Estatutos. Se 
  

incorporarán también a. dicho expediente, todos los 
  

documentos que hubieren sido conocidos por la 
  

O 

Junta General. CAPITULO CUARTO: DEL ' PRESIDENTE 

    

  

EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL. - ARTICULO DECIMO 
  

SEFETIMND.- —REPRESENTACIOÓN (LEGAL DE LA — COMPAFIA.- La 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
    

compañía le cjiercerán El Presidente Ejecutivo y el 
  

tierente feneral. Dentro de los limites del presente 
  

Estatuto. el Presidente Ejecutivo se encuentra 
  

facultado para la ejecutar a nombre de la Compañía toda 
  

clase de actos y contratos, de cualquier naturaleza, 
  

siempre y cuando tengan relación con el objeto social 
    do la Compañía, respecto a lerrceros. ARTICULO DECIMO 
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OCTAVO.— DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y SUS ATRIBUCIONES. - 
4 .- > >. 

La Junta General elegirá al “Presidente Ejecutivo de la : 
2 

Compañia, de entre los socios O fuera de ellos, para un 
3 

periodo de cinco años y podrá ser reelegido por 
4 

pericos iguales, Representará a la Compañía y tendrá a 
5 : 

su Cargo la administración y contabilidad de ella. Son 
6 

sus atribuciones: a) Dirigir la marcha de la Compañia y 
TY 

velar por el cumplimiento .de la Ley y los presentes : 
8 

, 
Estatutos; b) Nombrar y remover al personal de la 

9 =— 

Compañía y señalar sus remuneraciones, de conformidad 
40 A — 

con el presupuesto de .aquella¿ Cc) Organizar las 
41 

oficinas de la Compañíiaz d) Supervigilar las labores 
12 

del personal de la Compañías e) Dirigir el movimiento 
43 

económica financiero de la Compañías +) Fresentar a la 
14 

Junta General Ordinaria de Socios: un informe anual y 
15 

el balance que refleje la situación económica de la 
18 

Compañito., la ruenta de pérdidas y  gamancias, la 
17 ce 

perrita tao dle dee ria ade Jas icbididade31 todo alto 
18 

mp bazo de snenta dias contados desde da 
19 

terminación dal respectivo. ejercicio  ecomúmico: y) 
2O0l —— AR .- 

enperiepgttaro la tajes. o cartera, erchiva, cabros 
21 A 

Are pranbearts der La astra ra 213) Tnteradrirooc aso de 
22 

E A CT OS cmitratos e muarbre o ore la 
23 

Lonpábre, de conformidad cnn el presente Eetarutuog di 
24 = : TI : 

Lonvocar a Junta General de Socios; 1) Intervenir en el ' 
25 . - . 

Sub lamento de escrituras públicas que contengan 
26 

refbrinas Estatutos de la Compañía; h.) Firmar 
27 : 

coniikn tamente con el Gerente General, los cheques de la 
28 —=   
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Compañia¿ 1) Constituir apoderado general oO procurador 
  

para aquellos actos que le faculten la Ley y el 
  

presente Estatuto previa la autorización de la Junta 
  

General de Sociosj y, m) Ejercer las demás atribuciones 
  

señaladas en la Ley de Compañias y en el presente 
  

Estatuto. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL Y 
  

SUS ATRIBUCIONES. La Junta General elegirá al Gerente 
  

General de la Compañía de entre los socios (1) fuera de 
  

silos, pare un periodo de cinco años y podrá  s=r 
  

reelegido por periodos ¿iquales. Tendrá a su cargo el 
  

manejo técnico y la administración de la/s empresa. Son 
  

sus atribuciones: a) Dirigir "la parte técnica, 
  

rompliendo con las disposiciones de la Ley y los 
  

yresentear Estatutos; b) Seleccionar Y disponer la 
  

coembrearkor ión del personal técnico y operativo de la 
  

- LastiraMd as 9) Organizar la parte tornica y 

+iministrealiva de lo/s proyectos; dd) Supervigilar las 
  

HE 
labores del personal de la compañias e) Fresentar a la 
  

“ata Cenesral de Socios y al Presidente Elecubisz. 
  

prior dde labores3 f) Lirvar los libros de Actas sy 

    

  

“tirao ciones, y dde socios de la Compeñiaz 9) Ulrimoar, 
  

Sal atake capo lo Preinidente Ejecutivo, lor climrarr 
  

eo ola muiprezaeaz hd Las demas atribuciones señaladas +1 
  

salte, de Eiompañias y en el presente Estatuto. ARTIC 
  

VIGESIMO: —SUBROGACIONES.-— Cuando faltare o estuvisrea 
  

impedido el Fresidente Ejecutivo, lo  subrogaré el 
  

erente General. En ausencia o impedimento del Gerente 
    General, lo reemplazará la persona designada por la 
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Junta General de Socios. CAPITULO CINCO: DEL REF BO SA 
. en” 

  

     

UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO , DISOLUCTION Y 

  

  

LIQUIDACIÓN: —ARTIÍCULO  VIGESIMO PRIMERO: REFARTO DE 
  

UTILIDADES.— Las utilidades se repartirán a los socios 

  

en proporción a sus participaciones pagadas, una vez 
  

que fueren hechas las deducciones para el fondo de 
  

reserya Jegal, para reservas especiales que se hubieren 
  

creado y las previstas por Leyes Especiales. ARTICULO 
  

VIGESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 
  

económico de la Compañía, correrá desde el primero de 
  

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 
  

La Compañia se disolverá por cualquiera de las causas 
  

estrhlecidas en el artículo cuarto de la Ley treinta y 
  

una de veinte y (ocho de junio de mil novecientos 
  

Pgatdar ira da nieve, publicadas en el. Registro Oficial 
  

derma erik das, de unto veinte y Pueve, mil 
  

Macari rarliemta y mueve, Fara efectos de la 
  

Aiactundiois, tio estara (3 Jo que dizpone la les de 
  

E Cea rd E A e liqiidación., es otuará como el 
  

Urqus datar prinr3pal el Frestdenie Ejecutivo, s2]lvo que 
  

oeoorrar da trae 1 tarta oe amb obra persona, NE 
  

regada ar A da rtardacio seplente. ARTICULO ler Ja 
  

ddr ERAS CORRAL E MENTOR EAS. En lo qu. arman der et 
  

los presentes Estatutos, se estarála lo que dispone la 
  

(ey de Compañias y sus Reglamentos, y sus eventuales 
  

fejarmas se entenderán incorporadas a este contrato. 
    e» TERCERA: INTEGRACION Y FAGO DE — CAPITÁL.- El Capital de     

.
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22 

23 

24 

25| 

27 

la Compañía es de Dos Millones Ochocientos' Mil sucres 
  

(5/.2'800.000,00), y está integramente suscrito y 
  

pagado de la siguiente forma: 
  

B0C1D CAPITAL " CAPITAL "GAP. PORO PARTICIP. 2 

  

  

  

  

  

SUSCRITO - NUMER , PAGAR 

Kiéver Oviudo Coronada 700.000 390.000 380,000 700 29 

Gentisgo Balazar Córdovsa 700.000 350.000 30.000 700 29 

Guido Zurita Zambrano 700.000 300.000 350,000 700 29 

CUARTA < FOR = a cios agan __ su aporte en 

numerario mediante debósitoa en cuenta de integración de 

cani! Í 0 añía enforme 

E ¡ j io ue se 

ci ERC LLE y z ño 

A MAA n xa 

— MRE ION TRANSITORIA, = Facu z JT octur 

A UA Llica : 15 a] 

cc Frcamites concernientes a la aprobación, publicación del | 

cos docto e inscripción y más diligencias que aniones 

cel nara te Vemitralo. utoed, scácio Motario, se diana. 

  

cra _— La denás í J ALIS ] 1 dae ES E 3 ] MONSATEA AAA 

os de. Mmaefecta validez de esta escosltucio ib er] 

ocaso qe queda elevada a escrita pulldica __ eu 

  

  

me “ 1 

o ocpgsle firmada. porcoel doctor Jaime _ Concha Zambrano, . 

  
Afiliado _al Colegio de Abogados de Quito, — bajo     al número cuatro  mil__trescientosc  caspola — MM Dnusvea  
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Fara la celebración de la pre 

ELMIR S ño, A 2/00 = 

  

- 

se observaron los preceptos 

sente escritura pública 

legales del caso ya 
  

leída que les fue a los compa recientes integramente 
  

por mi, el Notaria, se ratifi can en todo lo dicho y ” 
  

para constancia firman conmigo en unidad de acto de 
  

todo do cual doy fe. 
  

  

  

  

f) ING. RAMIRO FAUSTO MORETA DUERAS /?7OS/2SPP-6€ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

roda ON PATRIO Ta FURT TA ZAMBRANO  MO6T6069:3 
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CERTIFICADO Y ARAS 

Certificamos que hemos recibido de: | pe Ren El 
a 2 $ 

Guido Patricio Zurita Zambrano 350.000.00 a 7 
Klever Ramiro Oviedo Coronado 350.000.00 Ncuaooz7 
Ramiro Fausto Moreta Dueñas , 350,000.00 
Santiago Bosco Salazar Córdova 350.000.00 

Son: 1.400.000.00 

Un millón cuatrocientos mil 00/100 sucres 

Valor que quedan en depósito en la Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de la compafifa: 

Agroambiente Cía. Ltda. 

El depósito realizado generará un interes calculado a la tasa del 22% anual a partir de 
los 28 días contados a partir del 2 de Febrero de 1998. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, BANCOMEX, BANCO 
AGRICOLA Y DE COMERCIO EXTERIOR S.A. no reconocerá valor alguno por 
concepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado con los respectivos intereses, de ser el caso, 
será puesto en completa disposición de los administradores de nueva compañía tan 
pronto como se ha constituido para lo cual deberá presentar al Banco la documentación 
que comprende Estatutos, Nombramientos debidamente inscritos, Regístro Unico de 
Contribuyentes, y un Certificado de la Superintendencia de Compañilas indicando que el 
trámite de constitución a quedado concluida. 

En caso que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
depósito, las persones que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 
el valor respectivo deberán entregar al Banco el Original de este Certificado y la 
antorización otorgada por el Superintendente de Compañías. 

Quito, 02 de Febrero de 1998 

  A ad leia o NR co 00 

IAN Ml 5 A esquina, PBX: 563-014, Ot



torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —debidemente firmada y sellada en 

los mismos lugar _« a de celebración .- 
ES 

us e A 

  

   
    

    
As De ERMAND OLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

RAZON: Mediante Resolución número noventa y ocho 

punto uno punto uno punto uno punto cero 

seiscientos cuatro, de fecha trece de Marzo de Mil .. 

novecientos noventa y ocho, la Superintendencia de 

  

Compañía aprueba la constitución de la compañía 

AGROAMBIENTE CIA. LTDA., Quito, a primero de Abril 

de mil novecientos noventa cho. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

e
s
 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
numero CERO SEISCIENTOS CUATRO, DEL SR. INTENDENTE —DE 
COMPASÑIAS DE QUITO DE 13 DE MARZO DE 1998, bajo el número 0845 

del Registro Mercantil, tomo 1279.- Glueda archivada la segunda 
copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía " AGROAMBIENTE CIA. LTDA.".- Otorgada el 19 de 
febrero de 1998, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Gluito DAR. FERNANDO POLO  ELMIR..- Se fijó un 

extracto signado con el número 0541.- Se da así cumplimiento a 
lo establecido en el fÁrt. SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad con lo ordenado en el Decreto 733 de 22  —de agosto 
de 611973, publicado en el Registro Oficial 8978 de 29 de agosto 
del mismo año. Se anotá enel Repertorio bajo el número 

o010211..- Quito, a catorce de abril de mil novecientos noventa 
y ocho..- El REGISTRADOR. - 
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